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Estructura orgánica. Responsables de los órganos y perfil
Asamblea General:
La Asamblea General de Colegiados, constituida por la totalidad de los colegiados reunidos, es el órgano máximo de representación del Colegio, y como tal, obliga en todos sus acuerdos a todos los colegiados, aún a los ausentes, disidentes y abstenidos.

Junta de Gobierno:
La Junta de Gobierno, constituida por la totalidad de los órganos unipersonales, es el órgano encargado de la dirección y administración del Colegio, con sujeción a lo establecido en los presentes Estatutos. Puede avocar en cualquier momento las funciones propias de la Comisión Permanente.
Francisco Cabrera Panasco, Presidente
Titulación: Médico Estomatólogo (1983)
Universidad Complutense de Madrid
Ejercicio en clínica privada

Agilberto Jesús López Espino, Vicepresidente
Licenciado en Odontología (2003)
Universidad Europea de Madrid
Ejercicio en clínica privada

Juan Luis Mejías Torrus, Secretario General
Licenciado en Odontología (2015)
Instituto Universitário de Ciências Da Saúde
Ejercicio en clínica privada



Pedro Medina Sáenz, Tesorero
Licenciado en Odontología (1997)
Pontificial Universidad Católica Madre y Maestra
Ejercicio en clínica privada

David Rodríguez Fernández, Vocal de Fuerteventura
Licenciado en Odontología (2006)
Universidad Complutense de Madrid
Ejercicio en sanidad pública y clínica privada

M.ª Magdalena Acosta Llanos, Vocal de Gran Canaria 
Licenciada en Odontología (1996)
Universidad de Sevilla
Ejercicio sanidad pública y clínica privada

Ana Odile Yu Martins, Vocal de Lanzarote
Licenciada en Odontología (2010)
Universidad Complutense de Madrid
Ejercicio en clínica privada

Elizabeth María Herrero Gil, Vocal  
Licenciada en Odontología (1985)
Facultad de Odontología de Valencia, Rio de Janeiro, Brasil
Ejercicio en clínica privada

María Elena Suárez Cáceres, Vocal
Licenciada en Odontología (1993)
Universidad del País Vasco
Ejercicio en clínica privada



Pablo Navarro Ferrera, Vocal 
Licenciado en Odontología (2003)
Universidad Europea de Madrid
Ejercicio en clínica privada
 
 Comité de Ética y Deontología:

El Comité de Ética y Deontología tiene los siguientes cometidos:
 a) La vigilancia del cumplimiento ético y deontológico profesional. En particular, llevará a cabo la instrucción de los procedimientos disciplinarios de conformidad con lo que se dispone en el Título IX de estos Estatutos.                                             
b) La información, evaluación y propuesta de resolución ante recursos y reclamaciones contra colegiados.
c) La promoción de cursos y actividades formativas para colegiados en materias de Ética, Deontología y Responsabilidad Profesional.                                                       
d) La elaboración de informes y documentos sobre cualquier tipo de cuestión o conflicto que afecte a la Ética y Deontología profesional en el ámbito territorial del Colegio.
Comité de Ética y Deontología
Presidente: 
Secretaria: 

Vocales:

Comisión Científica y de Formación Continuada:
La Comisión Científica y de Formación Continuada asumirá la promoción y organización de las actividades de formación continuada, y de modo particular, la organización y atención de cursos y conferencias, para lo que dispondrá a efectos ejecutivos de una partida económica expresa en los presupuestos colegiales.

Presidente: 
Secretario: 
Vocales:

Comisión del Programa de Atención Dental Infantil de Canarias o PADICAN:
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Presidente: 
Secretaria: 

Vocales:
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